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Auto de sustanciación N°0217 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Respecto del auto de sustanciación N°017 del 08 de febrero del corriente, mediante el cual 

se realizó la liquidación de costas, se permite aclarar el despacho que:  i) Si bien las 

agencias en derecho hacen parte de las costas y su tasación se realiza  de conformidad 

con el art. 361 del C.G.P., en el presente caso, dicho factor,  ya hizo parte de la liquidación 

de crédito objeto de modificación por parte del juzgado, dada su fijación en el auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución que se encontraba en firme. ii) Es por ello que, en una 

próxima actualización del crédito, se incluirán únicamente las demás costas aprobadas en 

la providencia en mención.   

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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